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O R G A N I S M O S   D E S C E N T R A L I Z A D O S  
 

CAJA DE PREVISIÓN PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA  

 

DR. IVÁN DE JESÚS OLMOS CANSINO, Director General de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de 

Raya del Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 74 fracciones I, XI y XII de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 74 de la Ley Federal del Trabajo; 29 y 30 de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 71 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 17 fracciones I y XXIV del Estatuto Orgánico de la 

Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que dada la naturaleza y operación de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de 

México, la cual brinda prestaciones de seguridad social a los trabajadores de la nómina 5 del propio Gobierno, y a los 

pensionados y jubilados de dicha nómina, las cuales se traducen en satisfactores que contribuyen a su adecuado desarrollo y 

subsistencia de vida, es necesario dar seguridad jurídica sobre los días en que las labores serán suspendidas, para que los 

derechohabientes puedan tomar las debidas prevenciones y realizar sus trámites anticipando dichas suspensiones. 

 

Que en términos a lo dispuesto en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, 55 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Administración 

Pública del Distrito Federal, numeral 33 de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de 

Datos Personales en la Ciudad de México, artículo 71 fracción IX de la Ley de Procedimientos Administrativos de la 

Ciudad de México y de acuerdo con el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de enero de 2006. 

 

El H. Consejo Directivo de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México, en 

su Cuarta Sesión Ordinaria celebrada en fecha 5 de diciembre de 2023, aprobó mediante Acuerdo No. 55/IV.S.O./2023, la 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para hacer del conocimiento público los días de suspensión de 

labores de la Entidad para el año 2024 y enero 2025; por lo que he tenido a bien publicar el siguiente: 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE DÍAS INHÁBILES, DE 

SUSPENSIÓN DE LABORES Y PERIODOS VACACIONALES DE LA CAJA DE PREVISIÓN PARA 

TRABAJADORES A LISTA DE RAYA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE SU UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA PARA EL AÑO 2024 Y ENERO 2025. 

 

Primero.- La Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México suspenderá labores 

los siguientes días del año 2024 y enero de 2025, indicados en la Ley Federal del Trabajo, la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México y de acuerdo al Decreto por el que se reforma el Artículo Segundo del Decreto por 

el que se establece el Calendario Oficial, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de enero de 2006 como 

días inhábiles: lunes 18 de marzo, miércoles 1° de mayo, lunes 16 de septiembre, lunes 18 de noviembre, miércoles 25 de 

diciembre de 2024; y miércoles 1° de enero de 2025. 

 

Segundo.- Se suspenderán actividades por vacaciones administrativas durante los periodos comprendidos del lunes 22 de 

julio al viernes 2 de agosto de 2024, reanudando labores el lunes 5 de agosto del mismo año, y del jueves 19 de diciembre 

de 2024 al viernes 3 de enero de 2025, reanudando labores el lunes 6 de enero de 2025. 

 

Tercero.- Por otro lado existe un criterio de interpretación del Poder Judicial de la Federación, visible en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, del mes de enero de 1997, tomo V, página 479, en el sentido de que es un hecho 

notorio que las festividades religiosas propios de nuestra cultura, inciden para computar en los términos legales como días 

inhábiles, ya que generalmente las oficinas de las autoridades, entre otras las fiscales, permanecen cerradas, por lo que 

válidamente se determinó considerar como suspensión de labores los días jueves 28 y viernes 29 de marzo y jueves 12 de 

diciembre de 2024. 
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Así como los que determinen suspender labores las autoridades competentes Federales o Locales, mediante Acuerdos 

publicados en el Diario Oficial de la Federación o la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Cuarto.- Se suspenderá la atención y servicios a derechohabientes y público en general en los periodos comprendidos del 

17 al 21 de junio y del 21 al 25 de octubre de 2024; fechas en que no se desarrollarán actividades sustantivas de la 

Institución, ni labores en la Unidad de Transparencia; y en caso de que exista necesidad de abrir para el desarrollo normal 

de la Entidad, se dará a conocer tal situación mediante aviso publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Asimismo, se podrán suspenderse labores, los días que se consideren necesarios por la Dirección General de la Entidad. 

 

Quinto.- Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, notifíquese al Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, para los efectos a que haya lugar, en la Página Oficial de la Entidad y en el Portal de Transparencia de esta Entidad. 

 

Sexto.- El presente aviso entrará en vigor a partir del día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

En la Ciudad de México, a los treinta días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 

 

 

(Firma) 

 

 

DR. IVÁN DE JESÚS OLMOS CANSINO 

DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE PREVISIÓN PARA 

TRABAJADORES A LISTA DE RAYA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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